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Yo GincO. pero pudrá modificarse en virtud de resoluciones 

legalmente adoptadas por la  dunta general de socios, 

cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley y en los 

presentes estatutos. -CAFITULO 11... CAPITAL SOCIAL, FONDOS DE 

RESERVE Y USUFRUCTO DE LAS: FARTICIFACIONES.- ¿Artículo cinco 

(Arte: SD Capital social. Elscapitaloysocial suscrito de la 

compañía es de + das mil «dólares (USD. 2,000.00)5 el cual está 

pagedo. en - cincuenta... par cientos: dividido en dos mil 

participaciones iguales, —acumulativas e indivisibles, de un 

valor de un dólar (15D 1.00): cada unas Ya significados por 

¿certificados de aportación.» a  átumento o dismintición de 

capital o La junta general: de ¿socios puede autorizar el 

aumenta de capital de —DUNANIS COMNPAREA - LIMITADA, — par 

cualquiera de los medias contemplados por la Ley para este 

efectos Cuando $e resuelva el. aumento de capital con cargo a 

cuentas patrimeniales, Y por. no ser ese aumento exactamente 

igual alo ciento por ciento del capital existente O muitipla 

de éste, dla fracción que quede en poder de cada socio se 

completará en relación 4 dla cantidad inmediata superior para 

obtener una participación completa, sin que ello signifique 

negociación de fracciones, par la que (no. se reduerirá el 

consentimiento de dos demás socios, Se exceptóa €l casa en 

    

  

   
   

   

  

que par] existir inversionistas de capital extranieros con ese 

procedifaiénte  *£e modificara la calidad de la compañia. Con 

todo, da Giunta general, por resolución expresas podrá optar 

par  cuglquier otro sistema para resolver el casa de 

fraccidnes, así coma las cantidades necesarias para completar 

las acciones $e paquen con cargo a cuentas patrimoniales 11 

  

 



atroz  mados. Fara elo caso de reducción de capital, ¿ste 

deberá. sey aprobado en justa general de  sacioss far 

unanimidad de votos, en primera convocatorias b) Certificados 

de aportación. Los certificados de aportación contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente General. Las participaciones se 

transferirán de conformidad cono las disposiciones constantes 

en el. artículo ciento trece de la Ley de Compañíazoa Cc) 

Ldón EN casa de    Reesplazo de loz certificados de  aportacd: 

pérdidas sustracción], destrucción ao sustitución de lao 

Bd cion 

  

certificados de aportación se Obuesrwarán 

legales y reglamentarias para conferir una Muevd, ef su 

  

reemplazo de la extraviada. Artículo seis (rt. óleo Fondosz 

  

23 rvas La compañia PFormará un fondo de resersa hasta que 

  

de re 

al veinticinco por clienta (End del 

  

éste alcance por la mer 

    capital socials Fara es objetivo, 6 *egqregará un coco (or 

  

ciento (6 de das utilidades líquidas y realizadas e Adenász 

  

la  dIHiunta meralo de socias podrá disponer la creación de 

ra adicionales. riicula  slete (Arta Piar     fandos de re 

Uswfructoa de participaciones, En el caso de tieafructo de laz 

participaciones, el edercicio delo derecha se sudelará a las 

siguientes normas: ale La calidad de  socío residirá en el 

nuda. propietarios. pera el. teatFruutuaria tendrá derecia a 

participar en las ganancias sociales obtenidas durante el 

  

perioda Fiscal, y a que se repartan dentro del misma. Jj. Al 

eponderá el edercicia de todos Los 

  

nuda propietario le corre 

demás derechos del titular de la participación sobre dla cial 

tenga ese. derecho, pera kien podrá elo nudo propietario 
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acordar com elo usufructuario  cuealauiler cfcoorma dliíicita para el 

ejercicio. individual a compartido de esos derechas que 

consten en  dacumente auténticos. —CAFITULO Ll. DERECHOS; 

DGLIGACIOÓNES y Y, FESPONSASILIDADES DE LOS SOCIOS. Articulo 

ocho. Cárts 83). Derechos. Los socios tienen los derechos que 

ee establecen en este contrata social y los determinados en 

la Ley de Compañías y de los que degalmente des  —Fueren 

otorgados por la  dunta General de socios de la compañias. 

rticulo nueve (Arta 1. Obligaciones. Sos obligaciones de 

los socios tadas aquellas contenidas en el articula ciento 

¿quince de la  Ler de Compañias, en las presentes estatutos y 

las gue legalmente les fueren impuestas por una ley, por la 

administración de la compañida rtícaala diez Crta 10). 

Responsabilidad de los socias. La responsabilidad de los 

sGadcias se limita el monta de sus respectivas participaciones. 

CAFITTULO 1. ORGA LE GOBIERMO. Artículo once. (Arta 11]. 

Junta Generals gsta ex el órgano supuerna de gobierno de la 

Compañias que estará administrada por el. Fresidente y el 

  

ierente General, quien edercerá la representación legal. La 

dunta General estará constituida por des socios convocados y 

reunidas en Forma legal Los acuerdos de este órgano olidigan 

a ULodos    

     
   

    

   

   
   

po “socias, haran a na participado en la reunión (en 

. Xx 

que válidanente se adoplarena salva el derecha de ¿implienación 

uo posición de acuerdo con la Ley. Una (11. Deberes y 

atribuciases. Son atribmciones de la hinta General de socios, 

además [|Mdde las determinadas en la  Leya las siguientes: a) 

ReFformára codificar e interpretar con carácter generalmente 

obligátorioa el estatuto socials 1. Ampliar Go restringir el 

 



  

plazo de duración de dla Compañias 0) drr scbre aumenta 

de capital por cualquiera de los medios previstos por el 

articulo ciento cuarenta de la Ley de Compañías, O sobre la 

reactivación, disolución, transformacióna escisión o fusión; 

d) Resolver la. creación de sucursales, agencias u oficinas de 

representación. dentra 0 fuera del país, así como decidir 

sobre la inclusión de nuevas actividades a complementarias a 

esa  Obieto social el Áprobar el reglamento interno de la 

compañias Fl Elegir al Presidente y al Gerente Generals así 

como. establecer sus remuneraciones y más estigpendios; q). 

Conocer y aprobar elo balances da cuenta de perdidas y 

ganenciasa dos documentos anexos e informes del administrador 

de la compariíias hb) Conacer y resol+*er sclire las consolas quee 

realicen el Presidente y/a el Gerente General, sobre 

cualquier aspecto consignado en la convacaturias 1) Muilorizar 

al Gerente General la ventas hipoteca, constitución de 

gravámenes y la  enadenación a cualquier título, de bienes 

Ca las demás 

  

inmuebles de la COMpañlan Ya da 

atribuciones que dle correspondan según el. artículo ciento 

  

dieciacha de la Ley de Compañíasa estos estatutos y demás 

normas que sobre da materia de dictes Das (21 dunta:z 

ordinarias y extracrdinariase La Junta General de socias se 

e SS
 reunirá ardinaria extracrdinariamente en elo domicilio »e

 

principal de la compañias prevla convocatorias que para cada 

una de ellas hará el. Gerente Generale Las ordinarias, Se 

reunirán ina vez al año, dentro. de los Urea 

  

par imeros meses 

posteriores a da finalización del eserciício. económico de da 

Compañia Ya law extraordinarias, $e reunirán en cualguier 
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Gerente General, y en los demás casos contemplados en la 

de Compañías o en estos estatutos, En las juntas generales, 

bajo pena de nulidad, serán tratados y resueltos únicamente 

los asuntos para los que especificamente fueron convocados . 

Tres -.(3) Representación encjuntas.cÁá la dunta General podrán 

concurrir los socios personalmente.o representados, con poder 

especial O carta. dirigida. por su representado al Gerente 

General que contendrá los requisitos reglamentarios 

determinados por la Superintendencia de Conpañíasa Cuatro (9) 

Convocatorias La convocatoria a junta general. se realizará 

nor lo menos con  Gcho días de anticipación a la fecha 

señalada. En  dicbe. lapec na se contará ni la fecha de 

publicación y notificación con la convocatoria ni la de 

celebración de la  junta.:Se la efectuará por comunicación 

escrita dirigida al domicilia registrada de cada una: de los 

socios. En las convocatorias se determinará el lugar, el día 

y la hora de reunión y los asuntos concretos a  Uratarsos 

Cuando se encontrare presente la totalidad del capital social 

y asi la resolvieren los socios, éstos podrán instalarse, sin 

previa convocatoria, en cualquier lugar de la Fepública, Y 

allí tratarán los amuintos consignados en el orden del día, 

    

    

    

     

   

elaborad y aprabado en la misma reunión. Las actas de las 

juntas versales deberán estar firmadas por todos los 

SO cios sus representantes" asistentes, bajo sanción de 

nulidado.fla convocatoria a Junta general ordinaria la hará el 

1 

Fresidefte, y en su faltas el Gerente Generals Cinco (5) 

instaláción de la dMiunta General. La Junta General estará 

    

     

a 

 



a pr ie 

    regida por el Presidente de la compariíaz en 

  

de éste, lo  subragará e instalará un socia designada en la 

misma reunión». Actuará como secretario el Gerente General y a 

falta o en ausencia de éste, la dunta General elegirá un 

secretario  aduhuoc.. Seis (6) DBDuórum de instalación. En la 

primera' convocatoria, $e constituirá con más del cincuenta y 

seis por ciento del capital socialz de no obtener el quórun 

requerido se procederá a una segunda convocatoria y en ella, 

para el efecto, baetará la concurrencia de cualquier núnero 

de socios. independiente del capital representados. Siete (07) 

fuárcn  decisario, Las resoduciones de la junta general se 

tomarán con la aprobación de la mayoría de dos votos 

concurrentes a la misma, Con excepdción de la cesión de 

participaciones, que deberá contar con la aprobación unánime 

del capital soacialy yo de dos demás casos en que da Ley exija 

un quéria especialo Los votos en blanca y las abstenciones se 

sumarán a la mayorías En la dunta General, los socio tendrán 

ur vata porro cada participación . CAPITULO Y. ORGANO — DE 

aDRIRAISTRACIOÓN. Articulo. dodce. Cáarta 12). Elo Grgano de 

administración de la compañia  DUNMAMNIS  COMFAÑIA LIMITADA, 

estará integrado por el Presideate y el Gerente Generals Una 

(1) Fresidentes El Fresidente padrá o. no ser socia de la 

ee? 
comparas durará cuatro años en sus funcione 

  

go padrá ser 

reelegido indefinidamente o hasta ser reemplazado legalmente. 

En tanto, actuará eno funciones  prorrogadatss Deberes y 

  

atribuciones. Son los siguientes: a) Fresidir las sesiones de   

junta general bi Suscribir con el gerente general los 

certificados de aportación das actas de Junta general, y 
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o i 
rn AA    toda acto. (ue aio. autorice la junta generada ci Firmar 

correspondencia que por resolución de la junta general deba 

asi mismo ser firmada por élg dd). Feemplazar alí gerente 

general en caso de falta o ausencia de éstezg e) Cuidar de la 

ejecución y cumpliniento de las resoluciones de junta general 

y de los estatutos Ya FF) Las demás previstas en la Ley o en 

los presentes estatutos. Dos (2) Gerente General. Este podrá 

ona ser socio de la compañias durará cuatro años en el 

ejercicio de sue fuciones, y puede ser reelegido hasta ser 

legalmente reemplazados, Mientras tanto, actuará en funciones 

prorrogadas. excepto en el caso de destitución o abandona del 

puestos Deberes y atrilmaeianes. El Gerente General es el 

representante legal o de la compañías €. tados los actos 

  

iudiciales y extrajudiciales y gozará de todas las Facultades 

constantes en dla Ley de Compañias y las que expresamente =e 

hacen referencia en estos estatutos. A. él le correspondes al 

Flanificara establecer y dirigir la politica de la compañías 

bd. Cunplir y hacer cueplair las resoluciones de la Juurta 

General, asi CONTO Las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias; cc) Efectuar descuentos, dar y pedir 

finigqutos, otorgar cancelaciones; suscribir oy endarzsadya 

pedimentos, de aduanas girar, aceptar y endasar doctuimenteas de 
    

    
     
     

   
   

   

   
   

    

   crédito, Les coma cheques, letras de cambio y pagarés « la 

arden celebrar contratos de sobregiros ya en qeneral, tada 

clase dé focumentos de instituciones públicas y privadas; 

aceptar garantías en —Ffavar de la compañias aceptar hipotecas 

de bienés ajenos en qrrantiía de — transacciones comerciales; 

otorgáÁr garantías  prendarias en neanbre de dla comparas cd) 

 



Conferir poderes especiales para aquellos actas para Los 

cuales se halle Facultado, y que estén relacionados con los 

negocios s+ociales de la empresa. Fara conferir poderes 

generales y designar factores. Fara la designación de fac- 

tores será necesaria la autorización de la junta general; 

pero ni aun. de este modo, procede la cesión o delegación. de 

las facultades del gerente generals e) Vendera hipotecar, 

constituir gravámenes y enajenar los bienes inmuebles de la 

compeñiían con autarización expresa de la danta generalza (q) 

Convocar a unta general de socios, ordinaria o extreaorditrar” 

riamente, en las que actuará de Secretarios (hh Responder por 

el adecuado maneja de la contabilidad y el correcto manejo de 

los libros de aportaciones y de socios actas y expedientes, 

los talonarios de aportaciones y Comunicaciones internas 

externas y demás libros que exige tanto el Código de la £ 

e 
materia, como la Superintendencia de Compañías; 1) Suscribir, 

conduuntamen Le con el Presidente, los certificados de 

aportación y certificar el contenido de das actas de  —dunta 

deneralag o 0 Conocer y  resalver los asuntos que dla unta 

general expresamente dle deleques k3 Expedir los reglamentas e 

instructivos Indispensables para elo desarrolle de SLU 

actividadesy 12 Nombrar, ratificar, reelegir o remover a los 

trabajadores de la compañía, cuya Facultad na corresponda a 

La junta generals y  resalwer sobre la contratación de 

asesoría técnica O. especializada externas mm) Elaborar y 

presentar anualmente a la dunta general cardinarias el informe 

de operaciones socialesas elo balance anual, dla cuenta de 

pérdidas y  gananciasa los documentos «anexos y  halances 
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parciales nn) Froponer a la unta general das proyectos de 

reparto de utilidades 6 de aumento de capital con cargo a las 

  

cuentas patrimoniales, (0 la Formación de fondos de reserva 

facultativos o especiales; Y a 5) Ejercer todas las 

atribuciones que no correspondan a otro órgano de administra- 

ción, y que estén relacionadas con el giro normal. de los 

negocios, levar los fondos de la compañías y realizar todos 

los actos y contratos relacionados con el objeto social, en 

represen Cación de la compañía y con suteción a la Ley y a los 

presentes estatutos. El presidente y el gerente general de la 

compañia, cuando. actúen en representación de ésta, do harán 

hajo su denominación —Obietivas CAPITULO YI, LA DISOLUCIÓN Y 

v 

  

LIQUIDACIÓN. Artícida trece (ért. 13). Frocedimiento para la 

disolución y liquidación. Fara efectos de la disolución de la 4 

COMmparñrila Se regirá por da prescrito en el artículo 

eo, 
trescientos e mta y una de la Ley de Compañías. Para el 

  

evente de la liquidación, —$e procederá conforne La norma del 

artículo trescientos setenta y siete del miso cuerpo legal. 

CAPITULO VIT. —LIGUIDADOR. Artículo catorce (Art. 141.7 uno 

(1). Designación (y  remoacidna, (En las. casos de disolución 

voluntaria, Corresponde a la  dMunta General su designación » 

casa que la dunta general no desigrnare liquidadora 

noninada par el Superintendente de  Compañiasa 

la norma contenida en el. artícido trescientos 

tres de la Ley de Conpañíaso. Du remoción será     
  

por elo misma ente nominadorea dos (21  Veberes 

  

resuelfta 

atritucioness a) Representar a la compañia tanto Judicial 

extraiudicialmente para los fines de la liquidación 7 

 



Suscribir conquntamente con el administrador el inventario y 

elo balance inicial de la liquidación de la compañia, al 

tiempo de COmenzar SL fucioness  Lres cio Realizar 

operaciones sociales pendientes y nuevas que san necesarias 

para la liquidación de la compañias d) Exigir las cuentas de 

la  liguidación al o alos representantes legales y a 

cualquier atra persona que haya  manedado intereses de la 

compañías e) Concertar transacciomes O celebrar convenios con 

los acreedores y comprometer el duicia al arbitrade., cuando 

así convenga a dos intereses sociales Fil Formar el balance 

anual oy una memoria secre el desarrollo de la  Jliquidación y 

presentarlos a consideración de la unta de socios: q) Rendir 

=alo fin de la liquidación cuenta detallada de eu administrar 

ción a la junta general de socios, y 4 la Superintendencia de 

Compañias hi. Eldabarar elo balance final de liquidación 

o suscribir el. acta de carencia de patrimondaz dd) 

Distri lbuuir entre Ls encia elo remanente del haber 

esocialí yea (31. Las denás contenidas en la Ley de 

Compañias — CAFITULO VIT. CAPITAL. SOLTAL.  Artícule quina: 

(Aárte 13D. Cuadro de integración (delo capital social. El 

capital social de la compañia es tin das mil dólares 

(USO ZL000.20 15 se encuentra pagado TE cincuenta 

  

por cilenta, y el tan Le: cincuenta poro clienta, Se 

cancelará dentro de las. dace. meses comtados a partir 

de la inscripción de este acta societaria en el Registro 

Mercantil, en dinero en efectiva y de curso legalg y. está 

conrfarmado de acuerdo con el presente cuadro de integracióna 
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a 

    
CUADRO DE THNTEGRACIONMN DE'-CAFIT 

  

x E Ha. de 

¿ocios ¿orto Pagado Participaciones, (E 

  

César E. Bastidas Encgues ODO ANO 130 NI 

Jena A. Bestidas Torres 350,00 38000 78 38.0 

Eivio 4, Torres Bantidas DA 2000 40 20 

  

DOTA 1200.09 1000.00 AO 100.00 

  

que laos Sacos aportan (en  nuerario, según Consta del 

certificado de integración de capital que se —aduna Como 

inetrunento habilitante. En lo: aumento: de capital o Futuros. 

mientras na $e encuentre pagado «el tatalo del capital 

suscrito, da compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación na. negociable “suscrito. par el. Presidente y 

Gerente General de la compañias que contenga el valor que por 

su aporte Le corresponde, TERCERA. HOMBRAMTENTOS.* Se designa 

Presidenta a la  =eñerita denny manda RKastidas Torresj ya 

   Gerente Generals al señor César Eduardo Bastidas Enriquez. 

     

   

  

    
   

  

Los nomirados: ejercerán sus cargos por elo tiespa de cuatro 

años. Eonftados desde la inscripción de sue nombramientos en 

el Meg di tra Mercantiloa CUARTA AUTORIZACION. Los 

comparedilentes autorizan aldo señor  dactar Manuel  R. Aldaz 
| CN . 

Sánchez, solicite la aprobación de esta escritura alo señor 

Superintendente de Compañías, proceda a dla publicación del 

extrácto, afilie a la respectiva Cámaráa inscriba en  €el 

 



Registro Mercantil y en el Registro Unica de Contribuyentes: 

Ya en general, para que cumpla con do necesario para el 

perfecto funcionamiento de est acto. societario. RLINTA . UN 

EXONERACIÓN DE TIMRFUESTOS . De conformidad corn la leya la 

presente escritura goza de exoneración de pago de impuestos 

fiscales, de registro y sus adicionales. Usted, señor 

Hotario, se dignará agregar las cláusulas de estilo para la 

plena walidez de esta escrituras (Hasta «quí la minutaja que 

queda elevada a escritura pública con toda el valor legala la 

que se encuentra firmada par El. doctar Manuel Es Aldaz 

Sánchez, afiliado al Eolegiía de Abogados de Fichinchas con 

mnatriaila crofesional númera cince il dascientos cincuenta y 

seis (bo, B206J)lr Fara la celebración de esta escritura se 

obeereareo los preceptos legales del so Ya Lleida que le 

  

fue a los comparecientes por ta el. HNatario, en do expuesto 

se ratifican y firmar conmigo, en unidad de actos, de lo que 

también doy Te.” 

  

   
CESAR EDUARDO BASTIDAS EMB IQUEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 1T/0cU2004 

. CERTIFICADO DE VOTACION    
Ed jura 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES t7/0ct/2004 

=— 
CERTIFICADO DE VOTACION —» 

    

       

  

Ju 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
% TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

AE ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
A me 

CERTIFICADO DE VOTACION 
_ ore ma > a 

174.- 6149 1TDAZATT ” : 
CEDULA ; az 

TORRES BASTIDAS EDWIN AMDRES. E Ss 
APELLIDOS Y NOMBRES ¿ Ds 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7070287 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: BASTIDAS ENRIQUEZ CESAR EDUARDO 

Fecha de Reservación: 04/11/2005 11:41:23 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DUNAMIS CIA. LTDA. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 02/02/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   



BANCO DEL PICHINCHA CA. - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

Mediante comprobante No. 649832377 ,el (la) Sr. CESAR BASTIDAS 

000000000000000000 00000000000 0000000000000 00000000000 
  
consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de DUNAMIS CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
“A 

, 
q
 ex
t 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

= NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

53 [CESAR EDUARDO BASTIDAS US.S. 600.00 
53. JENNY AMANDA BASTIDAS TOBRES US.S. 380.00 
— [EDWIN ANDRES TORRES BASTIDAS US.S. 20.00 
k— _ US.S. 
2 US.$. 
y US.S. 
Se US.S. 
+= US.S. 
> US.S. 
> US.S. 
= US.$. 
= US.$. 

TOTAL US. 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2% de certificados de ahorro a días 
para el cálculo de intereses. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 01 de diciembre del 2.005, 
bajo el número 3264 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “DUNAMIS 

CÍA. LTDA.”, otorgada el diez de noviembre del dos mil cinco, ante el Notario VIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó 
un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

1868.- Se da así cumplimiento a "ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad ES fn E crót/33 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registr 828 “de 29 de* Ll del*pismo año.- Se anotó en el 

dé dicienfyre del año dos mil cinco.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.05. 

32514 

Quito, — 26D1C208 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DUNAMIS CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


